RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0006398, E. 6276/13)

VISTO: el Oficio Nº 672/2013 de fecha 31.10.13 remitido por el Intendente de Paysandú, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 8/2012 referente a la Adquisición de cuatro cilindros compactadores;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 3399/2013 de fecha 04.10.13, se dispuso adjudicar la referida Licitación a la Firma José María Durán S.A., por un precio unitario de $ 80.500 y un total de $ 322.000 precio CIF con entrega en Paysandú;

2) que este Tribunal con fecha 23.10.13 observó el gasto por incumplimiento de los Artículos 15, 48 y 64 del TOCAF;
3) que en la oportunidad se expresa que por Resolución del Intendente Nº 3691/13 de fecha 31.10.13 se dispuso reiterar el gasto derivado de la citada Licitación, fundado en que las observaciones realizadas son de índole formal y respecto a la preventiva se realizó a la Actividad 505050220 Derivado 314000 previsto en el Presupuesto 2012, lo cual no invalida el procedimiento; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

 2) que no son de recibo los fundamentos expuestos para la reiteración, por lo que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación de este Tribunal de fecha 23.10.13;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;                                  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 23.10.13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Paysandú; y
3) Comunicar a la Intendencia de Paysandú y a la Contadora Delegada.
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